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Artículo 3. La Auditoría Superior del estado de Guanajuato es competente para: 

V. Practicar auditorías de desempeño para verificar el cumplimiento de los 

objetivos y las metas de los programas estatales y municipales. 

Artículo 5. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

IV. Fiscalización: Revisar, auditar, evaluar o verificar las cuentas públicas, el 

ejercicio y destino de los recursos públicos, la gestión financiera de los sujetos de 

fiscalización y la observancia de su normativa aplicable, así como el 

cumplimiento de las metas y objetivos de los planes y programas estatales y 

municipales, conforme a los principios de eficiencia, eficacia y economía. 

IX. Planes: Los señalados en la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. 

Artículo 56. La auditoría de desempeño comprende la revisión del cumplimiento 

de las metas y objetivos de los planes y programas, conforme a los principios de 

eficiencia, eficacia y economía; así como la evaluación de las políticas públicas. 

La Auditoría Superior realizará la auditoría de desempeño de manera anual y 

únicamente formulará recomendaciones que incidan en mejorar 

sistemáticamente el diseño, operación e impacto de los presupuestos 

programáticos y las políticas públicas en su caso. 

Artículo 57. La auditoría de desempeño iniciará conforme a las disposiciones de 

esta ley. La orden de inicio contendrá los requisitos previstos en el artículo 37 de la 

misma. 

Artículo 59. Los informes de resultados de auditorías de desempeño contendrán 

los requisitos señalados en el Reglamento. 



Artículo 60. La Auditoría Superior, una vez emitidos los informes de resultados de las 

auditorías de desempeño, los remitirá al Congreso a más tardar el 30 de 

septiembre del ejercicio fiscal de que se trate. 

Artículo 82. La Auditoría Superior tendrá, además de las atribuciones conferidas 

expresamente en la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, las 

siguientes: 

II. Verificar los resultados de la gestión financiera de los sujetos de fiscalización y 

comprobar si se han ajustado al presupuesto y a sus contenidos programáticos, 

así como a las disposiciones legales. 


